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RESOLUCIÓI-l GERENCIAL N° 

Callao f l . S~p. ?fZ[ 

VISTOS: 

La Carta S/N. ingresada con HOJa de Ruta N' 01247 de fecha 13 de enero de 2020, emitida por el Sr . 
KEVIN JESUS FERNANDEZ ARBILDO; el Memorando W 395-2020-GRC/GA-TESO de fecha 07 de 
febrero de 2020 , emitido por la Oficina de Tesoreria ; el Informe N" 2361-2020-GRC/GA/OL de fecha 
05 de marzo de 2020, emitido por la Oficina de Logistica: el Informe Técnico 1,,' 006-2020-
GRC/G RDS-ODSPIOVS-MEP de fecha 12 de marzo de 2020, emitido por la Encargada de 
Actividades ; el Memor<:'ndum N' 050-2020-GRC-GRDS/ODSPIOVS de fecha 03 de abril de 2020, 
emitido por la Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento; el Informe W 4397-2020-GRCIGA-OL de fecha 10 de agosto de 2020. emitido por la 
Oficina de Logistica; el Memorando N" 569-2020-GRC/GAJ de fecha 17 de agosto de 2020, emitido 
por la Gerencia de Asesoria Juridica; el Informe N" 1788-2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 01 de 
setiembre de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorandum W 1877-
2020-GRC/GRPPAT de fecha 03 de setiembre de 2020, emitido por la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Carta S/N , ingresada con Hoja de Ruta N" 01247 de fecha 13 de enero de 2020, el Sr . 
KEVIN JESUS FERNANDEZ ARBILDO, solicita entre otros el reconocimiento de deuda de la Orden 
de Servicio N" 2019-005869 por el servicio de impresión de publicidad, correspondiente a las 
Facturas N' 0001 -000068 Y N" 0001-000069 por la suma total de S/ 2,145.00 (Dos Mil Ciento 
Cuarenta y Cinco Y 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorando N" 395-2020-GRC/GA-TESO de fecha 07 de febrero de 2020, la Oficina 
de Tesoreria en atención al Memorandum N° 350-2020-GRC/GAlOL de fecha 30 de enero de 2020 
de la Oficina de Logistica, manifiesta que referente al pago pendiente a favor del Sr. KEVIN JESUS 
FERNANDEZ ARBILDO , no registra pago alguno con respecto a la Orden de Servicio N" 2019-
005869 por el monto de S/ 2,145.00 (Dos Mil Ciento Cuarenta y Cinco y 00/100 Soles ), en relación a 
las Facturas I~ o 0001-000068 y N" 0001 -000069, en el periodo comprendido del 10/1 2/2019 -
06/02/2020, como consta en el Estado de Cuenta del Proveedor del Sistema SIGA del Gobierno 

/.::::~:C:;:0''\ Regiona l del Callao; 
/:;i.- ' - \ 
í ;;;, •. )"2" 'O::¡ue, mediante Memorandum N" 050-2020-GRC-GRDS/ODSPIOVS de fecha 03 de abril de 2020 la 
:, ~ :,,,,,,, .• ,Qficina de Desarrollo Socia l, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. en su 
\ ¡ .. -:;.,~;;""". ' alidad de area usuaria y en atención al Informe N° 2361-2020-GRC/GA/OL de lecha 05 de marzo de 
'-:_50'"" 2020 de la Oficina de Logistica , adjunta el Informe Técnico N" 006-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS

MEP de fecha 12 de marzo de 2020 de la Encargada de Actividades de dicha Oficina , quien 
manifiesta que la entrega del servicio solicitado se realizó cumpliendo con los plazos establecidos en 

" J¿ 1.. ;¡rl: It • .:. i 
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los Términos de Referencia. emitiendo la Conformidad de Recepción de Servicios el 26/1 212019. 
asimismo concluye que no se ha cancelado la deuda correspondiente a la Orden de Servicio W 2019-
005869, recomendando continuar con el tramite de reconocimiento de Crédito Deve ngado a fa vor del 
Sr. f(EVlh! JESlJS FERIU.h!DEZ ARSILDO ; 

Que, mediante Informe N" 4397-2020-GRC/GA-OL de fecha 10 de agosto de 2020, la Oficina de 
Logistica , remite a la Gerencia de Administración , el Informe Técnico correspondiente, concluyendo 
que; considera viable el Reconocimiento de Crédito Devengado; asimismo, solicita derivar los 

- .actuados a la Gerencia de Asesoria Juridica, a fin que, evalué y emita opinión legal respecto a la 
procedencia del Crédito Devengado a favor del Sr. KEVIN JESUS FERNANDEZ ARBILDO . por el 
importe de S/ 2,145.00 (Dos Mil Ciento Cuarenta y Cinco y 00/100 Soles); 

Que mediante hIIemo,andc I~ ' 569-2020-GRCIGL,J ae fecha 17 de a?~5tc de 2020 'é Gerenclé :le 
Lo,s9soria ~h...';icj¡cz -:!n aten:io;- a: Proveídc Sil" de le SeremCié. a~ Adrnn¡st~a::! ::>r d~ 7e:" "i ~ 
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11/08/202C, em ll~ ODlnlon lega l concluyettOO qUé resuli.s arOC8oentE e! r8conOCI7111tntc oe Crédito 
Devengado" lavar oel Sr. KEVIN JESUS FERNANDEZ ARBILDO por el Importe dE SI 2 14500 
(Dos !vi ii Ciento Cuarenté v Cinco y 00'100 Soles): 

OUE med;anté IVI"moranoum h! H~I; -2C20-GF-ClG RPPf,1 Oé I " en" 03 oe setlembré oe 2020 . la 
Gerencia Regiona l de Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamiento Terrltona l. remite a 13 
Gerencia de Admlnlstracion el Informe I~ ' 1788-2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 01 de setiembre 
de 2020, a través del cual la Oflciné de Presupuesto y Tributación , emite la Certificación de Crédito 
Presupuestario Noté N' 0000001341 por la sumé de 5/ 2.145,00 (Dos IIMI Ciento Cuarenta y Cinco y 
00/100 Soles ), asignándole la Estructura Funciona! Program át ica correspondiente ; 

Que . acordé e I:J~ docurne:lto~ de Vlsto~ SE: hé. €\'aIU38C ~ oetermrnauC:. OUé el monte é. reconoce"ss 
corresponde al Sr KEVI"! JESUS FERNANDEZ ARSILDO . por ló sumó de S' 2 145,00 (Dos IVii l 
Ciento Cuarenta y Cinco )' 00/100 Soles ), verificándose que en el expediente adjunto a la presents 
Resolución se encuentran los documentos sustenta tonos seña lados en la Direct iva General W 00 1-
20'1 4-GRC-GGR-GA/CONTA, aprobada mediante la ResolUCión Gerencial General Regional N' 607 -
Gobierno Regional del Ca llao-GGR, de fecha 24 de abri l de 2014: "Reconocimiento y Abono de 
Créditos Internos JI Devengados en el Gobierno Regional del Callao ", tales como la solicitud del 
acreedor , el Requerimiento N' 12019007339, la Orden de ServiCIO W 2019-005869, la Conformidad 
de Recepción de Servicios, la Certificación de Crédito Presupuestario y los Informes de las áreas 
pertinentes, emitidos por la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento, por la Oficina de Logistica , por la Oficina de Tesoreria y por la Gerencia de 
Asesoria Juridica; por lo tanto, corresponde su aprobación mediante el presente acto resolutivo y 
abono respect ivo con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2020 ; 

Que, de conformidad a los documentos de Vistos y de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 del 
Articulo 2 del Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público , en to que corresponde a la Anualidad Presupuestaria señala ' "Consiste en que el 
Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario el cual, para 
efectos del Decreto Legislativo, se denomina Año Fiscal, periodo en el cual se afectan los ingresos 
que se recaudan y/o perciben dentro del año fiscal, cualquiera sea le fecha en los que se haya 
generado, y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución del gasto con cargo a los respectivos 
créditos presupuestarios". corresponde afectarse el Reconocimiento de Devengado al presente 
Ejercicio, conforme a le asignación del Crédito Presupuestario que ha otorgado la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; 

Que , el numeral 43.1 del articulo 43° la norma acotada, a la letra señala : "El devengado es el acto 
,.---::~ mediante el cual se reconoce una obligación de pago. derivada de un gasto aprobado JI 

/',-,,,, :""-;':\.comprometido, que se produce previa acreditación documenta l ante el óroano competente de la , ...... .", ~ 

', .:'" , ,_., ' ,?f'l3alización de fa prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe 
2: 'V' e' ° afectarse al Presupuesto Institucional, en forma definiiiva. con cargo e la correspondiente cadena de 
\ ",,,,,,,. ",,',," j}asio '. Del mismo modo, el Numeral 36.2 del Articulo 36' de la norma referida , establece: "los gastos 
", "":~;:~'">comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año pueden afectarse a l Presupuesto 
'-~ Institucional del año fiscal mmediato siguiente. En tal caso, se imputan dichos compromisos a los 

_:~,;~ : ... --" Créditos Presupuestarios aprobados para el nuevo año Ílscal' ; 

Que, de acuerdo a lo establecido en los Articulas 6', 7' Y 8' del Reg lamento del Procedimiento 
\""~~s~.;.:'. Administrativo paía e! Reconocimiento y Abono de Créditos Internos Devengados ó caigo del Estado. 
~. ,/ aprobado por Decreto Supremo N' 017 -84-PCIvl ; los Articu los 8' , 9' Y 13' de la Directiva de Tesorena 
!/~ -" ... W 001-2007-EF/77.15, aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77, 15 de fecha 24 

'de enero de 2007; y en atención a la Directiva W 001-2014-GRC-GGR-GAlCONTA aprobada 
\ mediante la Resolución Gerencial General Regional N° 607-Gobierno Regional del Callao-GGR, de 

--...' fecha 24 de abril de 2014; en virtud al Principio de Veracidad, corresponde expedirse el presente acto 
administrativo ; 

--. 
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< 
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QUE: , en vinuc 8 ¡as ¡acuitad es otorgadas c. través de l Articule 53< l"-lumerai Ó, oe: Nuevo Texto ÚnIco 
Or::ler.aoc del Regiamentc dE- Organi::a:::iór y r Ur¡: IO"'I-=!: - F( ,:,:: oel 30Jle:-1c ~e2tOr,a ! oe; e.aliac.. 
aprobado ;:>or Ordenanza Reg!ona l N< OOOO~ . ?,tJª,Cl-¡é 26 de ene~o O~ 2CJí 8 \' 8onror;¡IE a: ~umeía l 

Cf.Rl.F~\J.'JUt. h . ~ t("':'- , . "'\) ~ v.J ~;.¡l~l'iv 

CQP',I\ nL.L. ul"'''-''f''h 
~.~~~~ .. ;.l,; ... ;.' .... . .... tfH~.,l':X 
o(YS! -n.v J,I\.I(I ?ú .l u~o 
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1" oel Articulo ¡ ercero dE lé i'<esol Jción EJecullvé Regional 1,' 000322 del '1 L. OE agosto oe 201 & \ 
contando con ei visado de ló Oficma de Desarrollo Social. Poblaclon e Igualdad 0 12 Oportunldaoes. 
Vivienda y Saneamiento. de la Oilclna de Logistica y de la Oiiciné de Tegorer iéi 

SE RESUELV::: 

ARTicULO PRIMERO.- RECONOCER el Crédito Devengado a favor de l Sr. KEVl lli JES US 
FERNAIWEZ ARBIlDO. correspondiente a la Orden de Servicio N' 201 9-005869, por la suma de 
S/ 2 , 1~5 . 00 (Dos Iv'li l Ciento Cuarenta y Cinco )' 00/100 Soles ), conforme ó ló parte conslderativó de 12 
presente Resolución Gerencia l. 

ARTicULO SEGUI~DO.- PRECISAR que el Credito Devengado reconocioo er , el Articu io Primero 
debera cancelarse con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2020 

ARTicULO TERCERO.- PRECISAR que de acuerdo al IVlemorandum N' 1877-2020-GRC/GRPPAT 
de fecha 03 de setiembre de 2020, la Gerencia Regiona l de Planeamiento, Presupuesto )' 
Acondicionamiento Territoria l, recomienda tener en consideración el Iníorme I ~' 1788-2020-
GRC/GRPPAT-OPT de fecha 01 de setiembre de 2020, de la Oficina de Presupuesto y Tributación 
que otorga la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N" 0000001341 , de acuerdo a la siguiente 
Estructura Funcional Programática: 

CLAStFICADOR PROGRAMÁTICO 

C.P. PROD. ACTIV. FUN DFUN GFUN META FINALIDAD SECUENCIA 
FUNCIONAL 

9002 3999999 5000438 23 051 0114 00001 0000214 0097 
ol<C~~ .:J- < 

t.u ~o 'Y ~ O 
FONDO CIS RUBRO TI G SG1 SG2 E1 E2 IMPORTE 

ü,"'''R'~ De DtSinO!\O 
Sucia~ NORMAL 0013 18 2 3 2 7 11 6 2 145 -/,, -

~ "'~ J c. , 
[/t. Y;,3< -eA",R",T..cic"-"U,!:l ",O,--"C,-,U",A",R,'-T,,-O,,,.- ENCARGAR a la Oficina de logística, Oficina de Contabilidad, Oficina de 
'. ~o,,, ,Tesoreria y a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el 

. , 

~/-- ~-" . / ,----'-;, _. 

cumplimiento de la presente Resolución . 

ARTíCULO QUtNTO.- DISPONER que la Oficina de Trámite Documentario )' Archivo , cumpla con 
notificar la presente Resolución al Sr. KEVIN JESUS FERNANDEZ ARBllDO y a las unidades 

< orqánicas que correspondan . , -
REGíSTRESE Y COMUI~íQUES E 




